
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ibagué, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 Radicación:  73001-31-03-002-2022-00189-00  
 Clase de proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 
 Demandante:  Julián Ernesto González Cruz 

José Manuel González Pineda 
María Magdalena Cruz Rúgeles 

 Demandado:  Diego Aristóbulo López Soto 
Allianz Seguros de Vida S.A 

 
Como quiera que la liquidación de costas visible en el archivo 076 ubicado 
dentro del cuaderno C01 del expediente digital se encuentra ajustada a 
derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez  

El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto LegislatiYo 491 de 28 de mar]o de 2020, por cu\a Yirtud se autori]a la ´firma 
autygrafa mecinica, digitali]ada o escaneadaµ \ en el arttculo 6o del Acuerdo PCSJA20-
11532 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura que ha venido siendo prorrogado.  

 


